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DEL MARTES ti. DE ABRIL DE 173*.
■ k

Pitna zi, d$ Marzo de 17^9,

L dia.17. de elle mes partieron para Ungria los Eqni- 
pages del General Conde de Wallis , el qual le 
pondrá en camino para aquel Reyno entre oy > y 
mañana» llevando difpuefto juntar el Exerciro cu 
las cercanías de Belgrado. El Conde de Eflerhafi, 
Gefe de la Croacia , tuvo ayer una larga conferen
cia con el Conde de Harráck , Prcfidente del Con- 
íejo de Guerra. En el Danubio fe han juntado y¿ 
mas de ¿00. Embarcaciones para el eran ¡porte de 
las Tropas » que fe aguardas del Imperio. Con la 
noticia > que fe ha tenido por Extraordinario , de 

que los Infieles hacían grandes movimientos en las Fronteras , y daban muef- 
tras de intentar alguna cofa coBtra Belgrado » ha embudo ella Corte orden 
a los Regimiento? , que citan mas immediatos , que le d ella que n luego al 
punto hombres de cada uno y para hacer que fe adelanten por la parte 
de aquella Plaza , á fin de ponerla á cubierto de qualquiera forpiefia. Las 
cartas de Belgrado de 7. de eñe mes refieren , que íe havia difundido la voz, 
algunos días antes , de haver puedo los Turcos Cerco á Sabatlch , añadién
dole al ruií'mo tiempo , que por íorprefia fe bavian apoderado de aquella 
Plaza i pero que con el arribo de un Expidió quedó bieo preño delvanecida 
aquella voz , y fe fupo , que ^oo. Bofniaeos fe adelantaron el día primero 
de eñe mes halla las puertas de Sabatfch > á tiempo que la Guarnición fie 
bailaba en los Oficios Divinos » y cometieron la temeridad de tirar á las Cen
tinelas s pero que hayíendo acudido la Guarnición , fe pulieron en fuga loi 
Infieles , fin haver hecho cofa alguna notable. Con las mifmas cartas le ha 
fabido, que el Mayor Staniífa Marcowicz , que fue arrefiado , por have(fele 
aculado de cxceflos cometidos contra VafíiUos del Emperador en Jas corre- 
tías que hizo en las Fronteras de la Valaquia , no Idamente le havia juflifi^ 
calo de todas las acufaciones intentadas contra fu conduéla , fino que lele 
gratificó por orden de ella Corte con una Cadena de Oro > en recómpeník 
de fus férvidos hechos durante el Ibierno. Ultimamente le ha reluelt© , que 
para fubvenir á los gaños de la Campaña, fe profiga en exigir eñe año ht 
contribución eñablecida en losEfiados Hereditarios con motivo de la Guerra 
contra los Turcos; y eñe Govierno ha negociado una anticipación de a. mi
llones y y y oog. florines , cuyo reembollo fe confignará en las Minas de 
Vngruj y en c| ínterio fe pagará el Ínteres de 4. por ico. Sin embargo



're l» grabes prevenciones que hacen los Gthomanos para dar ton vigor 
principio ¿ la próxima Campaña felice , que do fe mueftran muy diñantes 
de ajuñar * y concluir la Paz con eí Emperador »fi confíente en que fe exe- 
¿úte /fii lá concorrencia dc IsCzarfmL i pero S. Mrtf tttp»pcrfiftecn no querer 
admitir propaficion alguna cpn cfta condición* y ha hechocOmunicaril 
Barón de Brackel, Erabiado Extraordinario de S. M. Czar, en ella Corte» 
un nuevo Proyecto de CbmpoGptOn» qUe un Expreffo ha «raido de Cooftama? 
sopla. .

Hambttrge tj. de Marice de t jlp* 
f A Viran de Stookholmo » que la Junta fccreta havia dado cuenta a tos Eñau 
XI dos, o Cortes del Reyno» qiie défpaes de ha ver examinado la con- 
duíta de los Senadores Condes de Bonde * de Bielke» de Barck » de Hardt» 
y Creutz , tenia por conveniente , que fucilen desuellos dé fus empleos de 
Senadores ,feñalándoles una Pcnfion de ?. 6 49. Daelders s pero qué aque- 
Jlos Señores havian declarado » que fi efiaban culpados •> fe les debía hacer fu 

.-Cania , y no concederles Pcnfion * fobre que fe refolvió dexár en la Mefa el 
-Protocolo, ó Regiftro ■» para bolver á examinar en las mifcnas Corles los 
‘Artículos de la Acaiarion , lo qual executado , íe aprobó por el Brazo de 1« 

/Nobleza lo refuelto por la. junta » d exando á íp arbitrio la Peofian , que fe 
huviefle de dar á los cinco Senadores ¡ pero que el Brazo Eelt'üaílico , el de 
Jos Vecinos , y el de los Payfanos, no havian dado fu parecer fobre éfta de
pendencia, De Varfovia efcmen , que corrían voces de que Monf. Finch» 
Chanciller de Gurlandia , recibirá en aquella Ciudad , antes de la partida del 
Rey de Polonia » la Inveílidura de aquel Ducado de manos de S. M. en 
nombre del Duque , fu Amo»-á cuyo fin fe prevenía el Oran Salón de los Se- 
■ «adores. Por las ultimas cartas de Goppenbaguen fe ha Tábido » que el 
Tratado entre el Rey de Dinamarca , y el Rey de Inglaterra fe firmo con 
efe fio en Cafa de Monf.Tittley , MiniíUo de -S. M. Británica » que por ha- 
dlarfe indifpuefto no pudo falir de ella*

Napdes i i , 4e Marzo de 1719.

LOS Reyes , que gozan de perfecta Talud , profiguen en manteoerfc en la 
Real ViBa de Portici > de donde vinieion á aísiílir á todos los Oficios 

Divinos de la Semana Sama. El Domingo » día de la Refurreccíon del Señor» 
vinieron por la tarde á la Real Igleíia del Carmen Mayor > donde éftaba ex
plícito el Santífsimo »y afsiftieron á la Letanía de la Virgen i y. ayer mañana 
fueron á vifitar el Milagrofo Santuario de Nueftrs Señora del Arco.

■ ■ J' 6emva 7. di Abril de 171:9.
®*Ti'Odavi« wo fe ha Tábido ,que el Marques de Matllebot* fe aya embarcado 
' ¿ en Tóton para Córcega » pero fegtin los antecedentes, que íe tienen 9 íé 
•hace cuenta de entender el arribo de aquel General á aquella Isla , al mifmo 
-tiempo que fe encienda la noticia de haverle hecho á la vela en Tolón. 
De aquí han íaJido dos Tartanas cargadas de Municiones» y Víveres para 
ítafiia ,cuyos'ulcknos avifes refieren » que na Cuerpo de igfoo. hombres 
<4e Tropas Erxncefas-havia empacado á atacar, el Lugar de Montero ay or¡

pero



p?
pcro aí tmfrnb^tiempo fe óye decir aquí , qué haviehJo acudido á Tu deícaü 
un gran numero de Malcontentos , obligaron á re tirar fe á los Sitiaiores» 
y como no íe puede Caber lo cierto de efte Íucelío halla los primeros avifos, 
fe aguardan con impaciencia , y también la confirmación de lo que igual
mente Te dice acerca de hallarle «a la. Ciudad’de Caller ^ del Reyno de Ce$- 
deña » el Barón de Nishoff. Avifan de Roma , que el Papa havia padecida 
una fluxión > y que aunque fn Santidad experimentaba’ mejoría en ella » fe fea* 
tia con bailante debilidad de fuer xas , lo qual , junto con .fu? abanzada edad, 
ocafiooaba no pocas aprehenfiones de que le fobreviniefíe alguna novedad ep 
fu falud. Que: pocos dios antes hizo fu Beatitud la ceremonia de bendecir lp 
Roía de Oro , que fe acostumbra, embiar á alguna Princefa , y dadouna Au
diencia particular al Marqués Rícardi, Entibiado Extraordinario delGrao 
Duque de Toícana ; y que el Cardenal Alexairdro Albani > Protector de 1* 
Saboya r havia deípachado uo Correo á Turin » e minando el Plan de Com» 
poficion proyectado fobre las diferencias« que por tan largo tiempo fubfif- 
ten cutre ia Santa Sede » y el Rey de Cerdeña. Avifan de Benevento, que fe 
haviao experimentado en aquella Ciudad tres temblores de tierra con¿cuti- 
vos > y bailante recios , de fuerte » que muchos de íus Habitantes fe retiraron 
a la Campaña , cemerofos de que fobrevimeífe algún otro Terroonto mas 
violento de los que precedieron. Tas cartas de Vpnec» de 18. del pallado 
dicen > que por el Capitán de Un Navio $ que havia llegado de Raguía » fí 
encendió , que los Turcos juntan en fus Puertos de la Motea ,, y otros grao^ 
des cantidades de codo genero de Provi fíones , y Municiones de Guerra , que 
defpues embian , a bordo de varios Navios ,, á los Puertos de la Albania 
Turca > de donde fe transportan por tierra á la Bofnia > y fe añade , que ios 
Turcos divulgaban haver meUitadoTa Puerta hacer una impórtame Expedi
ción en las Fronteras de aquélla Provincia > y que para facilitar fu execocioa 
fe jpotaban codas aquellas Pcovifiones.* '

Londres de Marx.o dét 17X9,:

EZ día tv. de efte mes , la Junta particular formada para defeubrir el 
Imprctíor , y Vendedor del Papel, intitulado : Prote/U de los Señoree 

contra ía-Convención , y Lifla de ¡os Señores y que kan votado contra- ella y dio 
cuenta á la C amara de los Pares , que ha viendo tomado fu Declaración en 
efte aíTumpto a Jacobo Watfoa , coofefsó haver impreíTó aquel Papel, pero 
que no po lia , ó nó quería defeubrir ?l Aucor > fobre que mandaron los Se
ñores embiar af expreffado Wa don a la Cárcel de Newgate para mantener fe 
prefo en ella halla que otra cofa diípufieffe la Camara. Él miímo día delibe* 
raron los Señores fobre el Ado para caliigar a. los Soldados amotinados , y 
Dcíertores t y lo aprobaron } defpues de Haver declarado el Eord Gefe de 
la judie ia, que no daba facultad aquel A&o á los que eftán diputados- pare 
aloxar á! los Soldados , deponer los hombres , y los Cava líos íeparadamente, 
fino que deben ellar todos euun miinro aloxamicnto. Aquel tmfmo dia pre- 
femáron los ComdTarios de la Georgia i los Comunes una Qbenta del dinero» 
y iubíidtos concedidos para aquélla Colonias y la Camara remitió al Viernes el: 
puuto de tratar de íubüdios > y defpues fue en Cuerpo de Comunidad: apre Ten

tar
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tar al Rey la Reprefentacion de Gracias, que refolvid dar á S. M. por e! Ajufte 
de la Convención , á la qual ha refpandido el Rey por el Orador lo ¿¡guíente. 
SEñORES : Agradezco e/la refpetuofa Reprefentacion , y la conj*anx.a que me mof. 
ir ais : Podéis eftár perfuadidos , d que nada omitiré de ¡o que pudiere fer necejfaria 
fura mantener lot j u/1 os derechos de mis Subditos , y la honra de mi Corona , y de 
mis Reyno*. El dia 14. hizo íaber el Rey á los Comunes , que S. M. expedirá 
orden para la conftruccíon de un Edificio correfpondiente , en que fe puedan 
celebrar las Sefsiones del Parlamento i y fe aflegura , que fe ha refuelco edi
ficar de nuevo las dos Camaras eo el mifmo parage donde fe hallan al pre- 
Tente ; y que durante el tiempo , que le gallare en hacer la Obra , que la re* 
guian en mas de un millón de pefos de cofia , fe juntarán las dos Camaras en 
el Palacio de Somerfec. Los Mercaderes de Briftól , y de Leverpoole , que 
vinieron á efia Ciudad para hacer fus Repreíentaciones , concernientes á la 
nueva Convención con Efpaña , fe bolvieron ayer á fus caías. Los Comisa
rios de la Oficina de Víveres ajuftarán mañana los Navios de Tranfporte, 
que necefsitan para embiar á Puerto-Mahon Próvifiones por feis mefes á la 
Eíquadra del Almirante Haddock. El Conde de Cambis * Embaxador de 
Francia , fe difpone á partir dentro de quince dias , ó tres femanas para París 
á recibir el Cordon de la Orden del San&i-Spiritu , de que el Rey fu Amo le 
hizo merced. Los Comunes refolvieron ayer en una Gran Junta exigir p¿ra el 
fervicio del prefente año dos Shelines por libra fierltna fobre las Tierras, 
Penfiones , Empleos , y Bienes perfonales en Inglaterra , y una Contribución 
proporcionada en el Reyuo deEfcocia. Ames de ayer , alas cinco de lo 
carde 1 dio la Princefa de Gales á luz un Principe. Inmediatamente que fímío 
S. A. R. los primeros dolores ,emb.id cl Peincip^ fu Efpofo un Menfage á U 
Camara de los Pares, con cuya noticia paitaron el Lord Chanciller , el 
Duque de parfec , y otros Señores del Cpnícje Privado , y algunos Obifpos 
al Palacio de S. A. R. para hallarle preíentes al parto , de que dio «uema el 
Principe al Rey fu Padre por uno de fus Gentiles-hombres de Camara. Pfo- 
figue el Papel , intitulado ; La Gran Que/lion , Guerra , o Par. con la Efpaña, 
Defpues de haver d emolir ado el Autor las pocas apariencias que ay para em- 
prehender con exico la Guerra por Tierra , concluye, que fi fe quiere empe
zar , fe deberá tomar la refolucion de hacerla por Mar i fobre lo qual pre
gunta , fi íerá en Europa, ó en las Indias Occidentales ? En el primer cafo 
dice , que fin duda nuefira Armada obligará á la de Efpaña á un Combate 
Naval , para decidir por las Armas la fuerte de una de las dos Naciones* 
Pero profigue , y dice , fe puede creer , que conociendo la Efpaña lo bue
no , y malo de Ja Gran Bretaña , quiera hacer el gallo de equipar una Ar
mada bailante numeróla para hacer frente á la de los Inglcfes , aun quando 
«lluvieííc en efiado de executarlo ? No es mas probable, que hagan los 
Efpafioles lo que executaron en los años de 1718. y 1715? Repartirán 
fus fuerzas para ponerlas por toda La Cofia , defde Bayona halla Cádiz: 
cruzarán con fus Navios en la. embocadura del Tajo , y otras partes Y para 
apoderarfe de los de Inglaterra , que no podrán entrar', ni venir del 
Mediterráneo fin correr riefgp de caer en fus manos , y por efte medio 
saos veremos expueílqs a perder muchos Navios : Que Represalias pode

mos



mos hacer ? .El numero ¿(^Navios Mercantes , qbé tienen los E (pañoles en 
Europa , es muy reducido , para que aprefandolos , podamos reparar nueftras 
pérdidas , porque perderemos 40. Navios por uno , que pudieftémos cogerles» 
y ello bien claro nos lo ha moftrado la experiencia de lo pallado. Qué hará,

Sues t la Armada Británica en Europa ? Podrá á la verdad poner á cubierto 
Gibralcar, en cafo de Sitio , pero en quanco á Conquisas, 00 es pofsible 
hacerlas fin un Exercito de Tierra i y auti quando fe pudieffen hacer , dos , ó 

tres Conquiftas como la de Gibralta* caufarian mucho eftrepito , y arruina
rían á ía Inglaterra. Es verdad ■, añade el Autor , que fe podrían quemar , y 
faquéar las Cofias Efpañolas , y los Paifes abiertos , y deftruir á fusHabican- 
tes, pero feria la Inglaterra mas rica por efio , y fe pudiera efperár confegurr 
por iemejante medio una Paz ventajóla ? En quanco á las Indias Occidentales, 
no parece al Autor, que fe pueda hacer la Guerra con más ventajas que en 
Europa, fofieniendo , que fin un Exercito de Tierra , no es probable , que 
puedan apoderarle de Fortaleza alguna , hallándole , entre otras 9 la Habana 
tan regularmente fortificada como la Plaza de Cádiz > y es' de, opinión , que 
no píente la Inglaterra en manera alguna en hacefConquiftas en aquella Re
gión 9 aun quando fe haltalfe en eftádo de poderlas hacer ; de fuerte 9 que 
todo lo que fe podría emprehender feria el embarazar los regrefTos á Europa. 
Luego paüa á examinar ellos dos puntos. Si (é intenta apoderarte de los Ga
leones , es abfolucamente neceflario entibiar á efie efcfto una poderofa Efqua- 
dra á la America. Efio no fe puede hacer fin que el Publico lo conozca» 
y la Efpaña , como la mas incerelíada, no dexará de hallarte promptámente 
informada i y es verofimil, que aquella Corona'al primer avifo que ruviere. 
de tal defignio , detpache luego algunas Fragatas ligeras , para informar de 
ello á los Governadores de las Indias 9 y aquellas Fragatas llegarán allá mucho 
tiempo antes que lo pireda executar la Efquadra Tnglefa. De !o qual % puede 
infecir , que fi fe hallan cargados los Galeones , facarán los Efpañolcs promp- 
tamente tus efe&os para ponerlos en lalvo, y fi no to efiuvieren , diferirán 
fu carga hafia mejor ocaíion. Qué hará, pues, la Efquadra Inglefa en la Ame
rica ? Podrá pegar fuego á algunos Navios , que fe hallaren en lás Cofias , lo 
que cambien podrán evitar los Efpañolcs, poniéndolos en parages inaccefsi- 
blcs á los Navios de Guerra. Si fe replica , que en cafo de no poder apode
rarte de los Galeones , le embarazará á lo menos fu regretfo á Europa, con 
que fe caufará un gran perjuicio á Efpaña. El Autor Conviene en efio , pero 
dice, que tolo ferá por cierto tiempo : Que cofiará muc’ o á la Inglaterra, 
y los Navios de Guerra , que citarán obligados á cruzar por la parte de Bafii- 
mencos , quedarán expuefios á padecer mil inconvenientes , fegun fe experi
mentó en el año de 1718. Toda la ventaja , pues ,.que fe podrá facar de ella 
Expedición, confifiirá lolamentí en impedir el regrefio de los Galeones; pero 
aun pafiando á íuponcr , que fe tuvieffe la fortuna de apoderarte de alguna 
Flota rica , qué fucederia ? Echarfe fobre si la carga de las otras Naciones, 
porque todo el Mundo fabe , que los Francefes eftán interesados en ellas 
por una tercera parte , ó quizá por la mitad , y que lo reliante pertenece 
a Inglefcs, Holandcíes , é Italianos , no confifiiendo lo que fe interefian los 
Efpañolcs, ai aun cala décima parce. Será ridiculo el decir, que fe dará i cada

Na-



Nación lo que la perteneciere , porque ello es impra&Icable. Defpues de 
haver el Autor manifeftado las* pocas ventajas, que íe podrán eíperar en la 
primera Campaña i no le parece y que fe puedan prometer miyores en las 
figuíentes : entonces es quando reconoce > que los que aora anheUn la 
Guerra» ferian los primeros á defear la Paz ; pero qué Paz podremos prome
ternos» deípues de haver hecho mamfiefto a. Eípaáa el poco eílado en que 
nos hallamos de hacerla daño > Puédele creer» que aquella Corona nos con
cederá entonces condiciones mas ventajólas que las que al preíente nos ha 
concedido ? No tenemos que pretender otros Derechos , que los qu eiláa 
funda Jos en los Tratados i y los que quieren eftender ellos Derechos fuera, 
de los limites de nueliras juilas preceoliones » pueden imaginar le , que confc- 
guirémos aora lo que no hemos podido obtener en otros* tiempos » en que 
podíamos exigirlo con mayores fundamentos t Parta defpues á examinar el 
Autor la fegun d¿ queftion» es á fabet » fi los Miniftros han procedido confi- 
guientes al Parecer, 6 Dictamen del Parlamento* Los dos principales pun
tos, recomendados al Rey por el Parlamento , fon , el primero una fatif- 
faccíon á los Mercaderes » y el fegundo la léguridad del Comercio » y de lii 
Navegación en lo venidero. El primer pumo ha quedado reglado , y ajuf- 

, tado por la Convención, que fe hí prefentado á las dos Camaras, Los 
opueilos han tenido que notar contra elle Articulo v pero antes de poder 
juzgar fobre loque' mira a la fatbfaccion dada i los Mercaderes > es predio 
acordarle de que tos Efpañoles tenían Derecho de formar precenfiones contra 
la Inglaterra , por lo tocante á la prela de muchos de fus Navios de Guerra en 
las cercanías de Siracufa, el año de 1718* con cuyo motivo cita el A ticulo $v 
del Tratado concluido en Madrid el ano de 172.1. que contiene en fuhílanciá: 
gueBritan. rejlitmrh a 5* Ai. Catboiica todos ¡os Navios; de I* Armada : de 
Bjpafiá , aprefados por ios Ingle]es por-el mes dt 4gofio de 1 718, en'el Combate- 
Naval ». cerca de Sicilia » con todo el Equipage , t¡T¿. como también *1 valor de los 
Navios y que pudieren haver ido vendidos , CÍTé, De que refulta , que no ion 
nuevas las pretenfiones de Efpaña ». refpe&o de haver íido reconocidas » y 
admitidas por aqu^L Tratado, Añade el Autor» que los Mimllros, que fe 
bailaban con el manejo de los negocios al tiempo de la cooclufron de aquel 
extraordinario Tratado» podían juzgar mejor que ninguno , fi las demandas 
de Efpaña eran juñas , y 15»fin perjudicar á fu. honra , y á la de la Nación» 
podían entrar en ellas» y havienJote reconocido eftas demandas ,*y regla- 
dofe las quentas de una » y otra parte » no le puede pedir á la Efpaña mas 
que aquello á que fe ha obligado ; y como la íumma » en que íé ha de
clarado deudora ». no folamtnce eftá eftipulida en la (Convención « fino que- 
también fe ha léñalado un' breve plazo fixo para hacer íupago en Londres en 
dinero » no puede-.comprehender el Autor , que fe pueda tu erte particular 
formar quera contra la conducta dé los Víuirilros. Por lo que mira al fe
gundo punto , fobre la jeguridad del Gomera o , y de la Navegación en 
America para lo futuro, fe ha convenido , en que efta dependencia , y al
gunas otras-fe reglarán por los Plenipotenciarios en e! eípacio de ocho mefes. 
Puedefe decir, antes de la efpiraciorr de efte plazo , que no tendrán efeftó 
las ¿uíUs demandas de la Gran* Bretaña í Dicefe juilas demandas » porque

n



ay gentes, que pretenden que fe les debe conceder todo lo que pideii y 
que fe imaginan , que todavía eftamris , dice eí Autor , en el nnímo ertado.

que fe podían exigir eon Andamento ¡ entre otras , la de algún Territorio' 
f“ '»:«'**«» ¿e Gtbraltar s « verdad, qjle hicieron etta propoficion 1 
los Mimaros-de Francia , encargados entonces de los negocios de Eterna- 
pero haviendo declarado ellos , que era abfolutaraente iropraaicable te 
Béfiftieron los nueftros: Pues, fi nudlros Mámftros de aquel tiempo relie 
ron por conveniente governarfe de aquel modo , defpues de una Guerra rao" 
hontofa , y vemajofa , fe puede prometer, que la Efpaña concederá al ore 
feote colas en que^entonces no fe infiftió 1 Todo lo que podemos pedir 'con 
judien , es , que fe nos aifeguren nueftros Derechos , fundados en los Tra 
rados. :Si pedimos algo mas , tendrá la Elpain Detecho de reuíárlo • v fi lo 
hace , querremos emprehender una Guerra fobre pretenfiones, a qué no te 
netnos acción, por los Tratados» Deque concluye el Autor, que no Duede 
Jíedir la Inglaterra mas que lo que la pertenece por los Tratados • One la 
Efpafta no ella obligada á-conceder otra cola , y que todo Miniftro pru- 
dente , y fabto no debe exponerte a una denegación , por querer existe cofas 
que no tiene derecho de pedir. Concluye diciendo , que le parece haveí 
probado íuficieotem.-me , que los Miniltros , para conformarte con el Pare 
cer del Parlamento , han debido tomar la via de una amigable negociación- 
Que por efte medio han conteguido , na folamenve declaración de los daños 
caufados a los Mercaderes , fino también nna reparación en efte particular- 
<Que cambien han conteguido una prometo de defviar qualquier motivo dé 
queias para lo venidero i y que ulcimamence , han puedo la bate de un Tra 
«do , que affegure aquella promefla , par donde te logrará fin Guerra todo 
lo que fe haviera podido pedir ddpaes de h Guerra.

Parts 4. de Abril de 17 $ £.
|E algunos dias á efta parte le eftá trabajando en las prevenciones, que fe 

- , h>«n para un gran Feftin , que el Rey ha retecho dar en V.rfailles,
*" ceien "i1? d'í Cafam,ento d2> InfJn« Do" Phelipe con Madame de Fran. 
cta. Efta Princefa , y Madame Hcmiqueta . te hermana , acompañadas de la 
Duquela dt TalhrJ , Aya de los hijos de Francia , fueron el dia j r. del paf- 
la,io a 12 Igltíu Parroquial de aquel Real Sitio , donde comulp3ron por la 
primera vez por mallos del Cardenal de Roban , Limofnero Mayor de Fran. 
cía. La teman.1 paliada llego á efta Ciudad el Marqués de Lomellini , que 
Viene a refidir en calidad de Embiado Extraordinario de la República de Ge
nova , en lugar del Marqués de Brignoles , que ha telido para reftituirte á 
aquella Capital , y lia tomado te viage pot los PaifesBaxos , y la Alemania 
pe poco tiempo á efta parte ha deípachado efta Corte vatios Expreftes á loé 
Puertos de elle Reyno , concernientes á nueftra Marina ¡ y He Tolo i te avifi 
que el Marqués de Mailltbois eftaba ya prevenido para haceíe á la vela r- á 
Córcega con el primer viento favorable. Loa últimos avifos de aquella Isla ée-

fie-
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fieren, que nueftras Tropas marchaban á atacar á Montemayor , que es uno 
de los Lugares mas importantes de ios Malcontentos , y que yá fe havia con
ducido U Artillería deftínada para aquella empreíTa ai Convento de Aluprato; 
Que los Deftacamentos de los Malcontentos, puertos en aquellos parages, 
havian pedido (ocorros *1 Marques Lucas Oraano , fu Capitán General, y 
que fe*determino á embiarle , faciéndole efte juicio , porque en las Monta
ñas vecinas de la Pieve de Pino fe vela un Cuerpo coníiderable de los Mal
contentos , que difparabsn muchos Fufíles contra las Tropas, que Cftaban 
acampadas á la falda de aquellas Montañas i y que fe aseguraba , que Jacinto 
Paoli , y Juan Santiago Caftineta , dos de los Gefes de les miímos Malcou- 
centos} havian llegado á Santa Reparata con f oo. Montárteles bien armados, 
y aguardaban otros í’ocorros , no dudandofe , que (i intentaren oponerfe á la 
rendición de Montemayor , (acedera un reñido combate catre ellos , y nuef- 
t ras'Tropas.

Madrid it. de Abril' de 17

LOS Reyes , y Principes nueftros Señores, y los Señores Infantes fe man
tienen con perfe&a talud en el-Real Palacio del Sitio de Araojuez. 

Atendiendo S. M. á los particulares méritos del Señor Cardenal de Mo
lina , Governador del Coníejo , y de fu fobrino Don Juan Antonio de Molina 
y Rocha , Marques de Ureña , y Coronel del Regimiento de Dragones de 
Palma , ha concedido el Rey á^efte la merced de fu Gentil-hombre de Ca
mara i y á la Marquefa fu tnuger la de Señora de Honor de la Reyna nueitra 
Señora.

El dia xf. de efte mes murió en efta Villa , de edad de f 1. años, la feñora 
Doña Margarita de Sylva y Cardona, Condéfa de Macéda , y de T a boa da, 
Dama de la Reyna nueftra Señora.

^ - 1 ——i-rnn—mr-^T-rr

Apología feganda contra lot Diarios de los Literatos de Efpaña en general, y fobre el 
Esetrailo XI* del Tomo II'. fu Autor el M. R. P. Fr. Jacinto Segura ¡ fe ha
llará en el Convento de Saneo Thomás de efta Corte , y la Apología primera^ 
y Verdad vmdicada , del mifmo Autor. Libro nuevo , primero , y fegun do 
Tomo : Vida , j acciones heroyeas de varios Monarcas, y Capitanes famofos del 
Mundo , traducido de Francés en Caftellano > en la Librería de Juan de Moya, 
frente de San Phelipe el Real, con U Hiforia General del Imperio Qtbomam, 
también traducida de Francés.

CON PRIVILEGIO. ”

EN HADRID ; Unía Imprenta de laGactta^ ri la Calle de Alcotán
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